
(Enviar la solicitud cumplimentada y firmada a atercaclients@hidrobal.net) 

 

 

Solicitud de la ayuda de ATERCA para pequeñas y medianas empresas y 
trabajadores autónomos – COVID 19 

 Si el solicitante es AUTÓNOMO:  

TITULAR DEL SUMINISTRO:  
DIRECCIÓN DEL SUMINISTRO: 
NIF/NIE DEL TITULAR: 
NÚM. CONTRATO:  
CNAE:  
TELÉFONO DEL CONTACTO: 
CORREO ELECTRÓNICO:  

 Si el solicitante es PEQUEÑA O MEDIANA EMPRESA: 

TITULAR DEL SUMINISTRO:  
DIRECCIÓN DEL SUMINISTRO: 
CIF DEL TITULAR DEL SUMINISTRO: 
NÚM. CONTRATO:  
CNAE:  
NOMBRE DEL REPRESENTANTE: 
NIF/NIE DEL REPRESENTANTE: 
TELÉFON DE CONTACTO: 
CORREO ELECTRÓNICO:  

        
          Solicito la ayuda para pequeñas y medianas empresas y/o trabajadores autónomos – COVID 19 de 
ATERCA, de acuerdo con las bases de otorgamiento de esta que he leído y acepto.  

DOCUMENTACIÓN A APORTAR: 

AUTÓNOMOS:       PIMES: 

- Copia DNI/NIF NIE titular     - Copia del CIF de la empresa 
- Justificante alta al Régimen Especial de    Marcar les siguientes opciones: 

                  Trabajadores Autónomos.     DECLARO RESPONSABLEMENTE QUE: 
La empresa titular del contrato de suministro 
pertenece a la categoría de pequeña y mediana 
empresa contenida en las bases de la presente 
ayuda 
 
Dispongo de capacitad legal suficiente para 
representar y actuar en nombre y por cuenta de la 
empresa titular del contrato suministro. 

La responsable del tratamiento de sus datos personales es ATERCA, con la finalidad de valorar si concurren 
los requisitos por el otorgamiento de la ayuda, realizar la gestión y control de dicho otorgamiento y, 
determinar la baja si dejasen de concurrir los requisitos. Puede ejercer sus derechos relativas a la protección 
de datos y obtener información adicional a continuación del presente documento. 

 
Fecha solicitud:  
 
Firma:  

 



(Enviar la solicitud cumplimentada y firmada a atercaclients@hidrobal.net) 

 

Información adicional sobre protección de datos personales 

¿Quién es el responsable del tratamiento de sus datos personales? El tratamiento se sus datos personales 
es responsabilidad de ATERCA, AGUAS TÉRMINO DE CALVIÀ, S.A.  (en adelante, ATERCA), con domicilio social 
a Palma de Mallorca, calle Alacant, número 30, Polígono Son Bugadelles de Santa Ponça (Calvià) y NIF número 
A66140724.  Si tiene alguna duda sobre el tratamiento de su información personal, puede contactar con la 
delegada de Protección de datos de ATERCA, a través del apartado contacta de www.aterca.es, el correo 
dpo.es@suez.es o también por correo postal a la dirección anteriormente indicada. 

¿Con que finalidad se tratarán sus datos personales? ¿Durante cuánto tiempo? ¿Por qué motivo es legal? 
ATERCA tratará sus datos personales facilitados por medio del presente documento con la finalidad de 
valorar si concurren los requisitos para el otorgamiento de la ayuda, realizar la gestión y control de dicho 
otorgamiento, determinar la baja de este si dejasen de concurrir los requisitos. Sus datos personales serán 
tratados porque nos ha dado su consentimiento, al haber aceptado las Bases de la aplicación de la ayuda y, 
los trataremos mientras disponga de la ayuda o decida renunciar a la misma. Cuando la ayuda deje de estar 
vigente o decida renunciar a la misma, ATERCA conservará sus datos personales bloqueados durante el 
periodo previsto en el que pueda haber cualquier responsabilidad derivada del tratamiento o del 
otorgamiento de la ayuda. Cuando expiren tales responsabilidades, sus datos personales serán eliminados 
de forma definitiva. 

¿Que medidas de Seguridad se ha implantado para proteger sus datos personales? ATERCA tratará sus 
datos personales de manera absolutamente confidencial. Asimismo, ha implantado medidas técnicas y 
organizativas adecuadas para garantizar la Seguridad de estos y evitar su destrucción, pérdida, acceso ilícito 
o alteración ilícita. A la hora de determinar estas medidas, se han tenido en cuenta criterios como el alcance, 
el contexto y las finalidades del tratamiento, el estado de la técnica y los riesgos existentes. 

¿Hay otras entidades que pueden tener acceso a mis datos personales para ayudar a ATERCA a ejecutar la 
finalidad que le hemos indicado anteriormente?  ATERCA cuenta con distintos proveedores que le asisten 
en la ejecución de diferentes tareas relacionadas con el otorgamiento de la ayuda como ejemplo, la 
prestación de Servicios de atención al cliente, en cuestiones tecnológicas y almacenamiento de información. 
Todos ellos cumplen con los requisitos legales exigibles a los encargados del tratamiento. 

¿Cederá ATERCA sus datos personales a terceros para que los utilicen para sus propios fines?   ATERCA solo 
comunicará sus datos personales si es necesario para dar cumplimiento a las obligaciones legales. 

¿Cuáles son mis derechos?  Dispone de los siguientes derechos en materia de protección de datos: 

 
Derecho 
 

 
En qué consite? 

Derecho de acceso Consultar que datos personales suyos disponemos. 

Derecho rectificación Modificar sus datos personales cuando son inexactos o incorrectos. 
Derecho de oposición Solicitar que no tratemos sus datos personales para algunas finalidades. 
Derecho de supresión Solicitar que eliminen sus datos personales. 

Derecho de limitación  Solicitar que limitemos el tratamiento de sus datos personales. 

Derecho portabilidad Solicitar que le entreguemos en un soporte informático su información. 
Derecho presentar una 
reclamación ante la 
autoridad competente 

Presentar una reclamación ante la autoridad competente para defender sus 
derechos, en este caso, la Autoridad Española de Protección de Datos. 

Para ejercer estos derechos, bastará que envíe un comunicado a  ATERCA, al apartado “contacta” de la web 
www.aterca.es, por correo electrónico a dpo.suez@suez.es o mediante correo postal a la dirección arriba 
indicada, con la referencia "Protección de datos". La solicitud deberá contener copia de su DNI u otro 
documento identificativo equivalente, así como el contenido mínimo que prevé la normativa aplicable. Si la 
solicitud no reúne los requisitos especificados, ATERCA podrá requerirle que los subsane. No se exigirá 
ninguna contraprestación para el ejercicio de sus derechos.  


